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Conforme a lo establecido en los Artículos 20, 21, 22 y 26 de los Estatutos Sociales, el Consejo 
de Administración de la Caja Mutual de Cooperativistas del Paraguay, convoca a sus afiliados y 
beneficiarios a la XXXV  Asamblea General Ordinaria a realizarse el sábado 6 de marzo del 2021, en 
dos etapas:
La 1ra. Etapa (DELIBERATIVA), a realizarse en forma VIRTUAL,  a partir de las 7:30 horas en primera 
convocatoria y la 2da. Etapa  (ELECCIONARIA), en forma PRESENCIAL, a partir de las 14:00 horas,  
en el local de Casa Matriz de la Caja Mutual de Cooperativistas del Paraguay,  ubicada en Mcal. López 
5080 c/ RI2 Ytororó (Asunción), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 1ra. ETAPA (DELIBERATIVA)
1. Apertura de la Asamblea Ordinaria a cargo de la Presidente del Consejo de Administración.
2. Elección de Presidente y Secretario de Asamblea, y de dos suscriptores del Acta, dirigido y fiscalizado 
por el Tribunal Electoral Independiente.
3. a) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado  de Resultados y 
Ejecución Presupuestaria correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020.
b) Informe y Dictamen de la Junta de Vigilancia, Informe Actuarial y Dictamen de los Auditores Externos 
del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020.
c) Informe Anual del Tribunal Electoral Independiente
4. Lectura y consideración del Presupuesto, y de los Planes y Programas para el 2021.
5. Autorización para endeudamiento a corto plazo, a través de emisión de letras o pagarés negociables 
o suscribiendo contratos de préstamos con instituciones financieras, hasta el 20 % del total de Fondos 
de Afiliados.
6.- Entrega por parte del Tribunal Electoral Independiente al Presidente de la Asamblea de los 
siguientes recaudos:
a) Nómina de candidatos para ocupar los cargos de Vice Presidente, Tesorero, y Segundo Vocal 
Suplente, en  el Consejo de Administración, por el periodo 2021-2024.
b) Nómina de  candidatos para  ocupar cargos en la Junta de Vigilancia, un (1) miembro titular y un (1) 
miembro suplente   por el período 2021-2024.
c) Nómina de  candidatos para  ocupar cargos en el Tribunal Electoral Independiente, dos (2)  miembros 
titulares y un (1) miembro suplente  por el período 2021-2024.

ORDEN DEL DIA 2da. ETAPA (ELECCIONARIA)
7.- Elección de los integrantes del Consejo de Administración (total 3 miembros), Junta de Vigilancia 
(total 2 miembros) y el Tribunal Electoral Independiente  (total 3 miembros)
8.- Proclamación de los candidatos electos por parte del Tribunal Electoral Independiente.-
9.- Puesta en posesión del cargo a los afiliados o beneficiarios electos por parte del Presidente de 
Asamblea.- 
 
Observación:
Si no hubiere quórum a la hora fijada para la 1ra. etapa, la Asamblea se constituirá una hora después 
(8:30  horas) con cualquier número de Afiliados conectados a la plataforma a ser utilizada, conforme 
lo establece el Art. 14 de los Estatutos Sociales. 

La inscripción para la etapa deliberativa, se realizará  a través de LA PLATAFORMA ZOOM   
Para consultas comunicarse al  teléfono (021) 2184000, o al correo electrónico tei@cmcp.org.py para 
recibir  información acerca del sistema a ser utilizado.

CONVOCATORIA 
A LA XXXV ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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MISIÓN, VISIÓN, VALORES 
Y POLÍTICA DE CALIDAD
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Somos una mutual especializada en brindar jubilación privada voluntaria y otros beneficios, que permiten el 
mejoramiento de la calidad de vida de sus afiliados y beneficiarios, sustentada en una organización sólida, 
eficiente e innovadora.

MISIÓN

Seguir siendo la mejor y más solvente de las entidades de jubilación privada, reconocida a 
nivel nacional por la calidad y agilidad de sus servicios, con afiliados y beneficiarios fidelizados.

VISIÓN

• Ética 
• Transparencia 
• Compromiso
• Calidad 
• Calidez
• Innovación
• Ayuda Mutua

VALORES

La Caja Mutual establece su Política de Calidad en la cual define que las acciones de calidad incluyen la:

1. Orientación de acciones estratégicas y operativas hacia la satisfacción de sus afiliados y clientes.

2. Oferta de servicios jubilatorios y financieros, así como los beneficios sociales con eficiencia.

3. Continua formación de dirigentes y empleados comprometidos con la gestión de calidad, el 
mejoramiento continúo y el cumplimiento de los requisitos aplicables, según la Norma ISO 9001:2015.

POLÍTICA DE CALIDAD
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NÓMINA DE DIRIGENTES 
Y EMPLEADOS
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NÓMINA DE DIRIGENTES Y DURACIÓN DE SUS MANDATOS 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Cesan al 31/12 de Afiliado Nº
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Presidente Ing. Consorcia J. Unzaín Segovia 2022 162

Vice Presidente Lic. Eladio González Cristaldo 2020 8.567

Tesorero Dr. Crispín D. Aquino Britos 2020 27.968

Secretaria Abg. Myrian Elizabeth Duria Florentin 2022 26.441

Vocal Titular Lic. Luis María Fariña Gini 2022 24.379

Primer Vocal Suplente Lic. Olegario Olmedo Montania 2022 12.393

Segundo Vocal Suplente Abg. Lorenzo Barreto Duarte 2020 28.808

PRESIDENTE
Ing. Consorcia J. 
Unzaín Segovia

SECRETARIA
Abg. Myrian Elizabeth 

Duria Florentin

VICE PRESIDENTE
Lic. Eladio González 

Cristaldo

VOCAL TITULAR
Lic. Luis María 

Fariña Gini

PRIMER VOCAL 
SUPLENTE

Lic. Olegario 
Olmedo Montania

SEGUNDO VOCAL 
SUPLENTE

Abg. Lorenzo 
Barreto Duarte

TESORERO
Dr. Crispín D. 
Aquino Britos



NÓMINA DE DIRIGENTES Y DURACIÓN DE SUS MANDATOS 
JUNTA DE VIGILANCIA

Cesan al 31/12 de Afiliado Nº

9

PRESIDENTE
Lic. Guillermo A. 
Maciel Agüero

VICE PRESIDENTE
CP. María Teresa 
Alvarenga Gaona

SECRETARIO
Lic. Gustavo 
Pérez Fretes

MIEMBRO SUPLENTE
Abg. Rubén Antonio 

Galeano Duarte

Presidente Lic. Guillermo A. Maciel Agüero 2022 39.856

Vice Presidente CP. María Teresa Alvarenga Gaona 2022 642

Secretario Lic. Gustavo A. Pérez Fretes 2020 19.896

Miembro Suplente Abg. Rubén Antonio Galeano Duarte 2020 13.862



NÓMINA DE DIRIGENTES Y DURACIÓN DE SUS MANDATOS 
TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE

(*) En fecha 30/10/2020 renuncia al cargo de Presidente del Tribunal Electoral Independiente, el Dr. Humberto 
Recalde Gamarra, y   de acuerdo a los Estatutos Sociales, Art. 107, asume el cargo el Abg. Félix Silva Monges, 
y el Lic. Hugo Javier González Espinoza, asume el cargo de Miembro Titular,  hasta la finalización del mandato.-  
(**) En fecha 30/10/2020, renuncia al Cargo de Miembro Suplente, el  Esc. Omar Sinforiano Vázquez Samudio

Cesan al 31/12 de Afiliado Nº
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Presidente Dr. Humberto Recalde Gamarra (*) 2020 1.037

Secretaria Ing. Mirta Demetria Villamayor de Cardozo 2022 3.102

Miembro Titular Abg. Félix Silva Monges 2020 10.213
Miembro Suplente Lic. Hugo Javier González Espinoza 2022 24.805

Miembro Suplente Esc. Omar Sinforiano Vázquez Samudio (**) 2020 2.025

PRESIDENTE
Dr. Humberto 

Recalde Gamarra

SECRETARIA
Ing. Mirta Demetria 

Villamayor de 
Cardozo

MIEMBRO TITULAR
Abg. Félix 

Silva Monges

MIEMBRO SUPLENTE
Lic. Hugo Javier 

González Espinoza

MIEMBRO SUPLENTE
Esc. Omar Sinforiano 

Vázquez Samudio



NÓMINA DE DIRIGENTES DE CÓMITES AUXILIARES

Ing. Consorcia Jorgelina Unzaín Segovia
Abg. Myrian Elizabeth Duria Florentin
Dr. Crispín Dionicio Aquino Britos

CÓMITE DE CRÉDITOS

CÓMITE DE RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS

CÓMITE INMOBILIARIO

CÓMITE DE INVERSIONES

CÓMITE JURÍDICO

CÓMITE DE INFORMÁTICA

CÓMITE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

CÓMITE REGIONAL CIUDAD DEL ESTE

CÓMITE REGIONAL ENCARNACIÓN

CÓMITE EJECUTIVO AFILIADO Nº

162
26.441
27.968

Lic. Eugenio Elio Toledo Torres
Lic. José Luis Osorio Rovira
Lic. Luis Maria Fleitas Bellassai
Lic. María Fernanda Fabio

319
33.080
6.099
1.719

Lic. Cirilo Ventura Franco Zavala
Dr. Alcides Braulio Bobadilla Sandoval
Lic. Orlando Gilardoni Ramos

9.390
8

20.508

Ing. Harry Osvaldo Guth Acuña
Arq. Ma. Montserrat Subirachs Centurión
Ing. Jorge Camilo Brunetti Schauman
Ing. Francisco Carlos Malvetti Massare

9.486
21.724

358
107

Dr. Crispín Dionicio Aquino Britos
Lic. Sebastián Aranda
Econ. Gustavo Arcadio Torres Ramos
Lic. Luis Antonio Ferreira Rojas

27.968
6.749

50.969
28.769

Abg. Rodrigo Arturo Lezcano Rossi
Abg. Juan Humberto Báez Infante
Lic. María Eva González de Alfonso

21.228
17.815
11.604

Lic. Enrique José Yambay Florentín
Lic. Victor Hugo Kriskovich Almada
Sr. Carlos Fernando Gamarra Gavilán

11.653
27.746
7.025

Lic. Rosana Mendoza Jara
Ing. Ciro Gorgonio Torres Cuevas
Lic. Damiana Catalina Cuevas Vera 
Arq. Nidia Ma. Arzamendia Piñanez

38.025
8.711

11.396 
3.480

Ing. Civil Carlos César Benítez
Lic. Verónica Belén Ortiz Delgado
Lic. Edita Urunaga de Garay

39.122
39.159
15.142

Lic. Fermina Flora Pérez 
Lic. Vivien Dionne Núñez Ullon
Arq. Alberto Cayetano Arrúa Torreani

4.851 
10.104
2.172
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DOTACIÓN DEL PERSONAL 2020

Bobadilla Suárez, Eduardo Calixto

Sub Gerente Comercial

Cabrera Duarte, Silvio Fernando

Sub Gerente de Afiliados y Beneficiarios

Gaona Valiente, Lourdes Paola

Sub Gerente Administrativo Financiero

Filártiga Medina, Gustavo

Sub Gerente de Informática

Núñez Giménez, Josefina

Sub Gerente de Recursos Humanos

Quintana Gaona, Gabriela Antonia

Secretaría General

Talavera de Perdomo, María Cristina - Jefatura
Olmedo Mendoza, Ruth Dahiana
Espinola Villalba, Katterin Yamila
Cañiza Silva, Karen Dalila

Asistente de Gerencia General

Cantero Arévalos, Mónica Elizabeth

Gerente General

Asistente de Sub Gerencia Comercial

Denis Maris, Basilia

Dpto. de Afiliados y Beneficiarios

Riveros Riquelme, Fátima Elena - Jefatura
Martínez Vera, Iván Rodrigo
Algarin, Evelyn Alicia
López Mena, Oscar Daniel
Florentin Centurión, Fabián Andrés
Spina Aguilera, Leonardo Valentin
Vallejos Velazco, Lourdes Cristina
Benítez Armoa, Luz Andrea
Orrego Aponte, Sandra Fiorella
Duarte Cardozo, Teresa de Jesus

Zárate de Sanabria, Josefina - Jefatura
Grance Aguilera, Ariel Agustín
Espínola Mendoza, Walter David
Galeano, Jorge Gustavo
Arevalos Paniagua, Felix de Jesus
Mereles Achucarro, Elva Nathalia
Palomar Cáceres, Rolando Arturo
Cáceres Toledo, Luis Fernando
Prieto León, Elias Fabricio

Dpto. de Informática

Molas Rodríguez, Pedro Miguel – Jefatura
Gauto Bozzano, Luis María
Carmona Cabrera, Cristian
Rivas Segovia, Cynthia Noemi
Benitez Araujo, Luis Alfredo
Melgarejo Ullón, Andrea Magdalena
Leguizamón Ovelar, Tania Mabel

Dpto. de Auditoría Interna

Rodríguez Aquino, Ingrid Fabiola - Jefatura
Alvarenga, Cabrera Carlos Ariel
Burgos Aquino, Robert David
Sosa Esquivel, José Daniel

Dpto. de Asuntos Legales

Lettieri Cuevas, Lourdes Lorena - Jefatura
Salinas González, Fabiola Stefany
Cañiza Bareiro, Nilda Beatriz

Dpto. de Recuperación de Créditos

Lird Miño, Cindy Giselle - Jefatura 
Benítez Chávez, Stella Marys
Cartaman Benítez, Cristhian Andrés
Martínez Méndez, Mariano Ariel

Dpto. de Contabilidad

Dpto. de Tesorería

Jara Fretes, Mirtha Beatriz - Jefatura
Pereira de Alegre, Amelia Maria
Pérez Ruiz Diaz, Liz Angélica
Paredes Benítez, Antonio Daniel
Benítez Alvarenga, Jessica María
Gómez Giménez, Julio Eduardo
Rojas Sánchez, Matías Nahuel

Sub Gerente de Riesgos e Inversiones

Benini Cardozo, Vanessa Rocio
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DOTACIÓN DEL PERSONAL 2020

Acosta  Rodriguez, Hugo Alexander - Jefatura
Fukuoka Espinola, Chrystian Alfredo
Maciel González, Victor Manuel
Tellez Benítez, Marcelo Rubén
Sanabria Florentin, Fredy Manuel

Dpto. de Tarjetas de Créditos

Romberg Mechetti, Edith Emilce – Jefatura
Vargas Collante, Angelo Adrian
Orue Maciel, Gabriela
Chilavert Celaya, Carlos Raúl

Dpto. de Recursos Humanos

Villalba Almeida, Emilce 
Duarte Ojeda, Paola Lorena

Dpto. de Calidad y Organización y Métodos

Machuca Larramendia, Deisy Diana
Peña Arena, Fernando Ariel

Dpto.  de Inversiones Inmobiliarias

Cáceres Martínez, Nadia Ruth – Coordinadora

Dpto. de Servicios Generales

Dpto. de Créditos

Dpto. de Call Center

Dpto. de Operaciones

Domínguez González Rosana Beatriz – Encargada 
Comercial de Casa Matriz
Gómez de Ghiorsi, Maria Belén
Mendoza Benítez, Katherine Stefania
Escobar Agüero, Ruth Fabiana
Riquelme Bernal, Victor Daniel
Ramírez Nuñez, Melissa Arianna

Ávila Martínez, Vanessa Concepción
Benítez Ibarra, Maida Leonor
Ranoni Benítez, María Felipa
Quintana Chávez, Laura Evangelista

Rodas Gómez, Silvia Carolina – Jefatura
Sanabria, Noelia Carolina
Estigarribia Borja, Stefani Grizel
Ramirez Juarez, Pablo Matías

Díaz Romero, Patricia Elizabet - Jefatura
Colman Ortúzar, Alba Maria
Valiente Segovia, Rodrigo

Dpto. de Riesgos

Avalos Duarte, Nancy Carolina – Jefatura
Cáceres Barrios, Lelia María
Martínez Pereira, Iván Ramón
Mena Arevalos, Delsy Fabiola
Cardozo Britez, Alan Gabriel
Miranda Zarate, José Daniel
Garcia Ozuna, Claudia Lorena

Analista de Inversiones

Paiva Bogarín, Rodrigo Javier

Sucursal Colón

Encargada Sucursal 
Santti, Eduvigis
Area Operativa
Escobar Martínez, Roberto Daniel
González Paiva, Christian Ivan
Oficiales
Giménez Rivas, Cristina Elizabeth
Paredes Burgos, Ruth Noemi
Amarilla Cárdenas, Laura Elena
Pérez Vera, Mirtha Gabriela
Tesorería/Caja 
Krug Molinas, Frank Roger

Sucursal Km5

Encargada de Sucursal
Pereira Amarilla, Esther Viviana
Area Operativa 
Ayala Ramírez, Ever Matías 
Ortega, María Magdalena
Oficiales
Torres Valdez, Zulma Sabina
Núñez Mora, Cinthya Carolina
Gimenez Orrego, Laura Patricia
Vargas Arteta, Denilson Luciano
Tesorería/Caja 
Diez Perez Maldonado, Eduardo Ramón

Dpto. de Marketing

Dpto. de Prevención de Lavado de Dinero

Núñez de Diarte, Wilma – Jefatura
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DOTACIÓN DEL PERSONAL 2020

Encargado de Sucursal
Brun Barboza, Rafael
Area Operativa 
Cabral Ramirez, Andrés
Oficiales
Benítez Caballero, Leticia Lorena
Cola, Daiana Alejandra 
Ortiz, Blanca Noemí
Romero Martínez, Ruth Maribel
Tesorería/Caja 
Piñanéz Giménez, Marcio Abel

Sucursal Encarnación

Encargado de Sucursal
Aldana Ramírez, Osbaldo
Area Operativa/ Administración de Riesgos
Espínola Mereles, Natividad Lorena
Fretes Santa Cruz, Sofía Alejandra
Oficiales
Silvero Galeano, Mirian Susana
Fariña Reyes, Nilda
Rolón Núñez, Karina Maricel
Tesorería/Caja 
Gaona Jara, Ernesto Rafael

Sucursal Ciudad del Este

Encargado de Sucursal
Jiménez Cano, Cynthia Beatriz
Area Operativa/ Administración de Riesgos
Lujan Mazacotte, Leida Mercedes
Oficiales
Benítez Franco, Liz Samia
Benítez Ricardo, Adrián
Saucedo Domínguez, Edith Mariela
Tesorería/Caja 
Saucedo López, Milciades

Sucursal San  Lorenzo
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MEMORIA ANUAL DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN
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desde el mes de marzo y cuyo impacto económico 
y financiero para nuestra institución se vio reflejado 
principalmente en el primer semestre del año.

No obstante, hemos realizado como institución 
nuestro mayor esfuerzo, dentro de un escenario 
absolutamente incierto e impredecible, para seguir 
manteniendo un nivel de rendimiento patrimonial 
satisfactorio, obteniendo un coeficiente de 
rentabilidad patrimonial del 7,01% en el presente 
ejercicio, en consecuencia, aprobada esta 
memoria y estados contables por la magna 
asamblea, la rentabilidad será distribuida en las 
cuentas individuales de capitalización con una 
tasa del 7,25% sobrepasando en 1,05 puntos 
a la tasa técnica de retorno comprometida 
estatutariamente.

Presentamos el incremento de los indicadores 
que pueden evaluar los resultados, comparados 
con los del ejercicio 2019:

Variación de:
Activo Total:       +6,12%
Inversiones y Créditos:     +4,11%
Fondos de Aportes y Rendimientos:       +10,51%
Reserva Matemática               +7,21%
Reservas Técnicas:             +12,84%

1. GESTIONES FINANCIERAS
A lo largo del 2020 hemos fortalecido las 
colocaciones en instrumentos bursátiles, esta 
gestión estuvo acompañada muy de cerca por 
el Comité de Inversiones, quien tuvo a su cargo 
el análisis para la parametrización de los límites 
de inversión de acuerdo a los criterios técnicos 
de solvencia y fortaleza patrimonial de cada 
entidad, buscando mantener los tres principios 
fundamentales de las inversiones en este orden: 
1) Riesgo 
2) Liquidez 
3) Rentabilidad.

MEMORIA DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ESTIMADOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS:
Con mucho gusto y especial satisfacción, me dirijo 
a ustedes para someter a vuestra consideración 
la Memoria Anual y los Estados Financieros de 
la Caja Mutual de Cooperativistas del Paraguay 
correspondientes al ejercicio del año 2020. 
Durante dicho período, nuevamente se obtuvieron 
sólidos resultados y avances muy relevantes en 
varios ámbitos de gestión.

No podemos dejar de mencionar y de forma 
significativa, que hemos enfrentado grandes e 
inesperados desafíos producto de la contingencia 
vivida en el mundo entero a raíz de la pandemia 
desatada, del cual, nuestro país no estuvo exento, 
y cuya consecuencia fue la desaceleración 
económica a causa del cese de las actividades, 

Presidente del Consejo de Administración: 
Ing. Consorcia Unzaín
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Dentro de un panorama pandémico complicado 
para las instituciones financieras a nivel nacional, 
se logró obtener rendimientos financieros por 
inversiones por valor de G. 46.972.236.642, 
superando de esta manera lo presupuestado en 
un 14,28%, lo cual, resultó un hecho sumamente 
significativo para la CMCP, teniendo en cuenta 
el escenario de incertidumbre y complejidad en 
que se desarrolló la actividad bursátil durante el 
periodo de referencia.

Para el logro de este resultado auspicioso, se 
tomaron varias acciones diferenciadoras, con 
la intención de mejorar la posición de nuestra 
institución como competidor relevante dentro del 
mercado de valores, tales como:

Diversificar el portafolio, siempre priorizando el 
manejo del riesgo. Entre las nuevas entidades en 
la cuales se llegó a invertir citamos a: Ministerio de 
Hacienda (Bonos del Tesoro), Tape Porá  S.A.E., 
Gas Corona S.A.E.C.A.
Ofertar Títulos Bursátiles de la cartera de la 
CMCP en el mercado secundario por debajo de 
la tasa nominal y vinculada a las tasas actuales 
ofrecidas en el mercado, siempre y cuando existía 
alguna necesidad de liquidez para realizar una 
mejor inversión, lo cual dio una ganancia para el 
ejercicio de G. 1.287.978.469.
Consolidar las relaciones con las Entidades 
Financieras y Casas de Bolsa para ser tenidos en 
cuenta como principales clientes, siendo abiertos 
a escuchar propuestas y operaciones, siempre 
dentro del marco político de la Entidad y de la Ley. 

Para contextualizar la importante labor del comité 
de inversiones, dentro de la gestión financiera de 
nuestra entidad, recordamos que éste tiene como 
labor principal, emitir recomendaciones sobre el 
portafolio de la entidad, observando que éstas se 
enmarquen siempre dentro de las disposiciones 
estatutarias, reglamentarias y además cuenten 
con las mayores perspectivas de seguridad, 
liquidez y rendimiento. 

El comité ha explorado durante el ejercicio 
de manera amplia, las diferentes opciones de 
inversión planteadas a la institución. También ha 
sugerido cursos de acción sobre las diferentes 
inversiones de la entidad, presentando nuevas 
opciones que podrían efectuarse y de las cuales, 
algunas están en proceso de examen y otras, ya 
en cumplimiento. Al cierre del ejercicio, la CMCP 
sigue manteniendo una cartera de Inversiones 
bastante liquida y rentable frente a lo que hoy se

oferta en el mercado, lo cual hace denotar la 
buena gestión realizada por el área Financiera 
durante el año que pasó, siempre priorizando la 
prudencia y la seguridad ante todo.  

2. ACCIONES ANTE EL COVID:
Es bien sabido que el 11 de marzo del 2020, la 
Organización Mundial de la Salud declaró al 
Coronavirus Covid 19 como una pandemia. En 
un año totalmente atípico y fuera de todas las 
previsiones que se pudieran haber realizado, en 
donde existirá un antes y un después, y sin dudas, 
significará un hecho histórico para recordar, 
el Consejo de Administración, a partir del mes 
de marzo, ha emprendido varias acciones que 
creyó necesarias para adecuarse a la situación 
del país, implementando productos para cubrir 
las necesidades inmediatas de los afiliados, que 
merece un capitulo especial en esta Memoria.

Igualmente se tomaron todas las medidas 
necesarias para resguardar la salud de todo su 
personal así como de los afiliados y clientes.

Acciones tomadas referentes a la ejecución 
presupuestaria:
• Rediseño del presupuesto anual (ingresos y 
egresos)
• Disminución de gastos (Suspensión de 
actividades sociales, tales como:  día del 
trabajador, gala aniversario, día de la amistad, fin 
de año, entre otros)
• Postergación de acciones previstas en el Plan 
Operativo Anual (POA)
• Postergación de reajustes salariales y de dietas
• Suspensión de nuevas contrataciones de 
personal
• Suspensión de contrataciones en medios de 
comunicación (radios e influencers), quedando 
solo con una radio y en redes sociales
• Monitoreo constante y permanente de la 
evolución de los resultados versus lo planificado.

Acciones tomadas referentes a medidas 
sanitarias y de Talentos Humanos por COVID-19
Se procedió a la adquisición de lavamanos para 
todos los locales, así como kits higienizadores 
de calzados, relojes biométricos para registro 
de entrada-salida de funcionarios de Matriz y 
sucursales, y control de accesos a determinadas 
áreas.

Se proveyó al personal de tapabocas, alcohol en 
sus distintas formas, desinfectantes, etc.
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1) Prácticas Laborales: Respeto y acatamiento 
absoluto de los Decretos, Protocolos y Medidas 
Sanitarias establecidas por el Gobierno Nacional 
y las Autoridades Administrativas de Control.
2) Ambiente salubre e higiénico: Implementación 
efectiva de medidas de higiene y salubridad.
3) Involucramiento con la comunidad: Capacitación 
y concienciación general.

Igualmente vale mencionar que, en forma 
paralela a las medidas de protección, se aprobó la 
“Política interna de Gestión integral del Talento 
Humano”, con el objetivo principal de contar con 
un instrumento que articule la Planificación de la 
Gestión de Personas, la organización del trabajo, 
la gestión del empleo, la gestión del rendimiento, 
gestión de la compensación, la gestión del 
desarrollo y de las relaciones humanas, la 
organización y funcionamiento del área de 
“Gestión de Personas”

Algunas de las medidas implementadas con 
relación a los recursos humanos:
En todo momento se instó a los trabajadores a 
respetar las medidas sanitarias y protocolos 
dispuestos por el Ministerio de Salud y el Ministerio 
del Trabajo: Lavado frecuente de manos, uso 
obligatorio de tapabocas por parte de todos los 
trabajadores, y para todos los que ingresan a los 
locales, alcohol en gel, toma de temperatura, etc.
• Cierre de Casa Matriz y Sucursales desde el 
06/04/2020 hasta el 12/04/2020. Los trabajadores 
de casa matriz y sucursales efectuaron trabajos a 
distancia (HOME OFFICE).  
• Durante el mes de abril y mayo se regularizó 
la asistencia pero en horario reducido, con 
asistencia presencial alternada de trabajadores 
en la Institución. 
• Fueron eximidos de asistencia presencial 
obligatoria las personas con enfermedades 
crónicas, personas en proceso de gestación y en 
periodo de lactancia, que hayan presentado sus 
constancias o certificados médicos.
• Se aplicó en casa matriz, el trabajo por cuadrilla 
(50% remoto- 50%presencial), cuya extensión 
fue consecutivamente definida en base a las 
disposiciones y medidas sanitarias recomendadas 
por el Ministerio de Salud 
• En Sucursales se mantuvo  el trabajo presencial 
considerando el reducido número de personas en 
las mismas, no obstante en algunas sucursales, 
como Encarnación, CDE, Colon, se aplicaron 
algunas medidas temporales, ante aparición de 
casos positivos de COVID 19.
• Los días sábados se efectuaron la desinfección 

general de las oficinas. 

Acciones tomadas referentes a productos del 
sector Comercial
Ante la necesidad de adecuar los productos del 
sector comercial a la situación de la economía, 
se revisaron todos los productos crediticios 
vigentes y los tipos de crédito, para el necesario 
ajuste. Fueron generados otros productos con 
miras a dar facilidades a los afiliados, frente a las 
distintas situaciones de emergencia surgidas por 
la pandemia.
Entre ellas se pueden citar: 
• Extensión del periodo de Gracia para pago de 
las obligaciones crediticias,
• Proceso de ajuste del pago mínimo de tarjetas 
de crédito, 
• Campañas de distintos tipos de créditos 
especiales y promociones con reducción de tasas 
de interés
• Primer vencimiento hasta 90 días

Campañas y promociones para el sector de 
Afiliados y Beneficiarios.
De igual manera, se logró adecuar las condiciones 
de afiliación y campañas de captación de afiliados, 
acorde a la situación de la pandemia, a fin de lograr 
alcanzar en parte, las metas trazadas. Algunas de 
las acciones contempladas fueron: exoneración 
de matrícula, procesos de retiros de fondos y 
consultas vía digital, reducción del aporte mínimo 
para afiliados con atraso.
Se realizaron censos y atención personalizada de 
manera virtual, cuidando así la salud del afiliado, 
obteniendo similar atención a la que se le brinda 
en forma presencial.

Sesiones virtuales de Consejo de 
Administración, Junta de Vigilancia, TEI y 
Comités Auxiliares:
Por otro lado, también como medida de prevención, 
y a fin de evitar aglomeraciones y riesgos, desde 
el 17/03/2020, se suspendieron las sesiones de 
los comités auxiliares, salvo aquellos que tienen 
incidencia en la operativa diaria, como Comité de 
Créditos y Comité de Recuperación de Créditos.

Posteriormente, y en forma gradual, hasta la 
finalización del año, tanto los comités como el 
Consejo de Administración, la Junta de vigilancia 
y el TEI  realizaron  sesiones virtuales.

Acciones emprendidas por el Comité de 
desarrollo para adecuarnos al “Modo covid” 
de relacionamiento social:
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En el ejercicio fenecido, la constante fue aplicar 
medidas de total austeridad considerando la 
coyuntura social y económica, aun así, se han 
obtenidos resultados muy satisfactorios en 
todas las actividades realizadas por el Comité 
de Desarrollo Institucional, destacando la activa 
participación de los departamentos con quienes 
se ha trabajado.

Destacamos algunas de las tareas más resaltantes 
lideradas por este comité:
Charlas virtuales realizadas durante el año:
Las actividades tradicionales que se acostumbraba 
desarrollar de manera presencial fueron 
remplazadas por las conferencias virtuales que 
hicieron posible incluso una mayor participación.
• “Impacto Covid 19 en los negocios” a cargo 
del disertante Dr. Ángel Devaca, el viernes 
29/05/2020, en conmemoración del Día del 
Mutualismo.   
• Mr. Silvia Gil Cordero, “La Inteligencia del 
Cambio”, 16/09/2020.
• Charlas Sociales por los 35 Aniversario de la 
CMCP, según el siguiente detalle:
• Dra. Claudia Zavattiero “Financiamiento para la 
Vejez de los jóvenes en Paraguay ¿Es el Bono 
Demográfico una oportunidad?”, 29/07/2020
• Ma. Celeste Doldán, “Salud mental en tiempos 
de COVID, como afrontar el stress, una mirada 
desde las neurociencias”, 19/08/2020
• Econ. César Paredes, “La importancia del 
ahorro para la Jubilación, cómo poder ahorrar 
para juntar el capital”, 14/10/2020.

Igualmente, en el transcurso del año, el Consejo 
de Administración tuvo un conversatorio sobre 
el producto principal, jubilación, a cargo del 
Economista César Paredes, donde se  concluyó 
que existe la necesidad de trabajar en la 
constitución de un ente regulador como soporte 
legal, así como trabajar más en la concienciación 
de la importancia de los aportes para obtener 
una satisfactoria jubilación al retirarse de la vida 
activa.

Video Institucional:
Dado que estábamos imposibilitados de celebrar 
la Gala Aniversario, se propuso y concretó la 
realización de un material audiovisual resumiendo 
la historia y los servicios de la CMCP. El video 
fue exhibido en la fecha el aniversario N° 35 de 
la entidad a través de las redes sociales en un 
lanzamiento en vivo.

Revista OÑONDIVÉ:

La revista también pasó por el proceso de 
adaptación virtual. Solo la primera edición del año, 
la N°43 fue impresa. A partir de la segunda edición 
y las siguientes (44, 45 y 46), fueron lanzadas de 
manera digital. Considerando el éxito en estas 
tres ediciones y la reducción de costo lograda, las 
siguientes seguirán con este formato.

3. DATOS NUMERICOS DE LA MEMBRESIA Y 
BENEFICIOS OTORGADOS:
Durante el ejercicio 2020 se han incorporado 3416 
nuevos afiliados, como flamantes aportantes a la 
Caja.
En cuanto a los nuevos jubilados, en el año 2020 
optaron por el beneficio de la jubilación, con renta 
vitalicia, 4 afiliados. Así mismo, contamos con 434 
nuevos jubilados, que optaron por el retiro total de 
sus fondos previsionales acumulados.
Graficamos en el siguiente resumen los 
beneficios otorgados durante el 2020:
Renta Vitalicia, plan actual: 
24 jubilados y 1 pensionados, 
correspondiente al Sistema de 
Capitalización Individual

G. 637.087.817

Renta vitalicia del Plan anterior: 
19 jubilados y 19 pensionados G. 635.197.092

Retiro Parcial de Fondo de 
Capitalización Individual, 1.947 
retiros

Gs. 35.901.766.748

Retiro Total de Fondo de 
Capitalización Individual G. 14.825.040.009

Rescate de Aportes: G.6.915.192.224

Retiro Programado de Fondo de 
Capitalización G. 868.157.200

Subsidios por Solidaridad: 9 
casos G. 129.165.237

Subsídios por UTI: 6 casos G. 97.500.000

Incorporación: nuevos afiliados 3.416

Promedio de Aporte mensual: G. 144.088

Salidas: Rescate 1.484 + Retiro 
Total 434 = afiliados 1.918

Motivo de los rescates: 
Económicos 89 %

Cantidad total de afiliados: 39.569
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Así también se desarrollaron otras  promociones 
y campañas con las Tarjetas de Crédito a lo largo 
del año fenecido, con miras a la captación y 
fidelización de afiliados.
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4. COLOCACIONES CREDITICIAS 
En la evaluación realizada del periodo 2019-
2020, el Comité de créditos, en su informe  anual, 
ha mencionado que se visualizó una disminución 
en la cantidad y monto de solicitudes de los 
créditos tratados, siendo  una de las principales 
razones la situación de Pandemia (Covid-19), que 
desaceleró importantemente la economía en el 
mes de marzo y abril, luego paulatinamente se fue 
activando, sin embargo enlentecida, no pudiendo 
recuperar el ritmo comparativamente con el año 
anterior. Este equipo de trabajo, consciente del 
papel importante que le delega el Consejo de 
Administración, en colocación de recursos de la 
entidad, ha actuado tomando decisiones basadas 
en la prudencia y apuntando a obtener los mejores 
rendimientos posibles de la aplicación crediticia 
de la institución.

Reestructuración parcial del área comercial
En el mes de marzo 2020, con el fin de optimizar 
los recursos de la CMCP, se decidió la mudanza de 
la Sucursal Acceso Sur a la Sucursal Km5, con 
la reubicación de los oficiales en las sucursales 
con cargos vacantes, sin que esta medida haya 
afectado tanto a la producción como a la necesidad 
de cercanía de los afiliados de la zona, mediante 
un cuidadoso proceso de reestructuración en las 
áreas tanto comerciales como operativas, para 
así seguir manteniendo la misma calidad en la 
atención. Para llevar adelante esta decisión, se 
realizó un riguroso y exhaustivo análisis de las 
consecuencias que pudieran derivar con respecto 
al cierre de la mencionada sucursal.

Cambios en el sistema de remuneración: el IMO
Con el propósito de mejorar el nivel de esfuerzo 
de la fuerza de ventas, para que éstos y la Caja 
sean mutuamente beneficiados, se implementó 
el IMO, un sistema explícito y fácil de entender, 
que permite medir la capacidad de producción 
por producto, por sucursal y por oficial de créditos 
con una retribución equitativa que premia la 
producción.
El Incentivo Monetario por Objetivos (IMO) es 
una herramienta de gestión y medición orientado 
específicamente al área comercial de la entidad, 
mediante la cual la fuerza de ventas percibe una 
comisión equivalente al resultado del incremento 
de la cartera, con una penalización por la Mora, 
de acuerdo con metas preestablecidas. Este 
porcentaje es calculado sobre la parte variable 
de los ingresos sin alterar la base fija de la 
remuneración.

Convenios y acuerdos comerciales
Mencionamos los acuerdos que se mantuvieron 
vigentes durante la mayor parte del año, de los 
cuales muchos seguirán vigentes durante el 2021: 
• Cadena de Supermercados Real
• Acuerdos Comerciales en la ciudad de 
Encarnación: Restaurante Doña Susana, 
con descuentos el último miércoles de cada 
mes Credipar Electrodomésticos, Venta de 
Electrodomésticos local, con descuentos el  último 
viernes de cada mes
• Promoción con Casa Paraná, Vuelta a Clases y  
Sábado Cooperativo
• Centro de Entrenamiento Físico y Cognitivo 
CEFYC S. R. L.
• Convenio comercial con el Servicio de Protección 
a la Salud – SPS
• Convenio con los comercios Casa Fresca y 
Casa Grütter 
• Óptica Nadia Biazzoni 
• Óptica Miser 
• Óptica Meister
• Parque Serenidad 
• Estaciones de Servicios PETROSUR 
• Supermercados Salemma 
• Fortis Mayorista 
• Pluscar S.A.

Estrategias y campañas:
Se desarrollaron nuevos productos crediticios con 
la intención de atender las necesidades emergentes 
de la pandemia, dirigidas a los distintos perfiles de 
nuestros afiliados. Así se ofrecieron, reducción 
de tasas, traslado de vencimientos, créditos pre 
aprobados, campaña para adquirir vehículo 0 km 
con tasas preferenciales, ampliación de líneas 
con garantía de fondos, promociones para nuevos 
afiliados, entre otros.

Control de la morosidad en la cartera de créditos
Resaltamos en este punto, que a pesar del año 
atípico a causa de la Pandemia, se ha mantenido 
estable el índice de morosidad, hasta inclusive 
demostró mejoría, dado esto por acciones 
diversas que se llevaron a cabo en la institución 
para el recupero de la cartera vencida Pre Judicial 
y Judicial, apuntando a la reducción del índice 
de morosidad como también en pos de ayudar al 
afiliado/cliente ante la crisis financiera desatada a 
nivel país y el mundo. Estas acciones desarrolladas 
a través de cambios de vencimientos para créditos, 
ajustes de vencimientos de pago mínimo de 
tarjetas de crédito, prolongación de días de gracia, 
refinanciaciones con mínimos requisitos, etc., 
además de promociones  especiales de quitas en
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 la cartera judicial ofreciendo quitas de los intereses 
vencidos; así mismo, se implementaron acciones 
orientados a la prevención de la morosidad a 
cargo del Dpto. de Recuperación de Créditos, a 
través de capacitaciones al Área Comercial como 
también la remisión diaria a la Sub Gerencia 
Comercial de la morosidad con 31 días.

Esto se logró con el cercano apoyo y colaboración 
permanente del Comité de Recuperación de 
créditos. Al inicio del año 2020, la morosidad 
incluyendo el total de cartera vencida y de créditos 
judiciales y homologados arrojaba el 9,07%, y a 
diciembre 2020, cerró con el 7,46 %.

5. INVERSIONES INMOBILIARIAS
Torre Boggiani
Dentro del ejercicio 2020 no se logró ventas en el 
Edificio Torre Boggiani.

Proyecto Jejui
Durante todo el año fenecido se trabajó en el 
desarrollo del nuevo emprendimiento inmobiliario 
de la Caja, ubicado en el predio de su propiedad 
sobre la Calle Jejuí, No 980 entre Avda. Colón y 
Montevideo, el cual se inició el 17/11/2019, con 
la convocatoria para el “Llamado a Concurso 
Privado de Anteproyecto de edificio destinado 
a departamentos residenciales” en donde la 
inscripción se realizó desde la página web (www.
cmcp.org.py),  para el efecto se inscribieron 75 
participantes.

De acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) del Concurso, el 
sábado 15/02/2020 se procedió a la apertura del 
sobre cerrado de las 18 propuestas recibidas.

Se conformó un Jurado de Evaluación para 
análisis de las propuestas presentadas. 
El 18/03/2020, este Jurado procedió a la entrega 
al Consejo de Administración, del resultado del 
análisis realizado de las propuestas presentadas, 
con su recomendación, que recayó sobre 2 
oferentes.

El Consejo de Administración, en función a las 
atribuciones que le concedía el Pliego de Bases 
y Condiciones, adjudicó el 1er. Premio al trabajo 
propuesto con el seudónimo  COZUMEL, del 
Consorcio de las empresas GOMEZ ABENTE 
S.A. y G+G ARQUITECTURA INGENIERIA S.R.L. 
y el 2do. Premio a  la propuesta identificada con el 
seudónimo R837 de la empresa unipersonal del 
Arq. Moisés Chus.

En fecha 23/06/2020, el Consejo de 
Administración otorga la ejecución del proyecto 
ejecutivo al CONSORCIO GÓMEZ ABENTE Y 
G+G ARQUITECTURA INGENIERÍA, la cual 
actualmente se encuentra desarrollando el 
proyecto ejecutivo.

Inmueble en LUQUE: 
En el año se han dado diferentes opciones para 
alquiler y proyectos inmobiliarios en el predio de 
la CMCP ubicado en inmejorable posición en la 
ciudad de Luque, las cuales fueron analizadas 
por el Consejo de Administración, y no fueron 
concretadas por cuestiones ajenas a la misma.

Otros emprendimientos
Proyecto de Loteamiento: a través del Comité 
de Desarrollo Institucional, al cual el Consejo de 
Administración había encomendado la tarea de 
análisis de nuevos emprendimientos, se presentó 
un proyecto de loteamiento de inmuebles, con un 
plan de implementación y cronograma de trabajo

Igualmente presentaron concretamente la 
PROPUESTA DEL PRIMER LOTEAMIENTO de la 
CMCP, en un predio de su propiedad, ubicada en 
la Ciudad de Trinidad, Departamento de Itapúa.

Otros bienes inmobiliarios: situación actual, 
proyectos
La Caja Mutual cuenta con una variedad de 
inmuebles adjudicados dentro de su cartera, en 
el año se concretó la venta de 6 propiedades. 
Actualmente se están analizando alternativas de 
inversión inmobiliaria en dichas propiedades como 
así también el área comercial está proyectando 
mejoras en los productos de financiamiento 
inmobiliario.

6. ASPECTOS LEGALES.
Este año se ha iniciado con altas expectativas, 
por parte de los Miembros del Comité Jurídico, 
en atención a los avances obtenidos con relación 
a las distintas causas y juicios en los que la Caja 
es parte, sin mencionar los trabajos de previsión 
realizados ante la posibilidad de modificación de 
estatutos de la institución.

Entre los temas discutidos por el Comité Jurídico 
durante el año 2020, se destaca el estudio, 
la consideración y análisis de las normativas 
vigentes que regulan al sector mutual y que atañen 
directamente a la Caja Mutual. En este sentido, 
se ha remitido al Consejo de Administración un 
informe respecto a los alcances o implicancias que



pudiera tener para las Mutuales en general, y para 
la C.M.C.P. en particular, el Proyecto de Ley para 
la Creación de la Superintendencia de Entidades 
Previsionales.

Se destaca el seguimiento del Comité a los 
juicios y causas en los que la C.M.C.P. es parte 
interviniente, en los fueros Civil, Penal, Laboral y 
Contencioso Administrativo, con principal resalte 
a los Juicios Laborales finiquitados, aportando 
recomendaciones a los efectos del debido 
desarrollo de los mismos en beneficio de los 
intereses de la Caja Mutual de Cooperativistas 
del Paraguay.

6.1. Principales reclamos judiciales.
6.1.1. Asociación Agrícola Cañera Orgánica de 
Iturbe.
Como venimos informando en las distintas 
Asambleas, la Caja Mutual otorgó en el año 2013 
un préstamo de G. 7.489.997.260 a la Asociación 
Agrícola Cañera Orgánica de Iturbe, con garantía 
prendaria de Warrants sobre azúcar orgánico 
de propiedad de la firma Azucarera Iturbe S.A., 
depositados en Ceregral S.A.E.C.A. Almacenes 
Generales de Depósitos, el cual resultó impago, 
por lo que se iniciaron en principio acciones 
extrajudiciales y luego judiciales tendientes a su 
recupero.

Tenemos en proceso los siguientes juicios:
- No. De causa: 3228/2019
Título de la causa: Estafa
Denunciado: Persona innominada
Fecha de denuncia: 23/04/2019
Unidad Fiscal: Unidad No. 20- Fiscal: Teresa 
Laconich (Re asignada)
Estado del proceso: En la presente causa 
hemos logrado que la etapa investigativa concluya 
con la ACUSACION por parte del Ministerio 
Publico (Acusación Nº05 del 03/08/2020) de 
tres de las 5 personas procesadas: Jorge Fleitas 
Bogarin, Fernando Campos Riera y Emma 
Codas de Campos, por lo que ha sobreseído 
provisionalmente a Hugo Hernán Rodríguez e 
Isidro Jara, mediante el requerimiento fiscal Nº03 
del 03/08/ 2020.-
La audiencia preliminar que se había fijado para 
el 14/12/2020, no se ha llevado a cabo en razón 
de que los acusados recusaron al Juez Yoan Paul 
López del Juzgado Penal de Garantías No. 11.

- No. De expediente: 464/2014

Carátula del expediente: CAJA MUTUAL DE 
COOPERATIVISTAS DEL PARAGUAY C/ 
RESOLUCION Nº 000133 DE FECHA 06/09/2014 
DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
BANCOS
Denunciado: BCP – Resolución No. 133. 6/08/2014
Fecha de denuncia: 4/09/2014
Juzgado: Tribunal de Cuentas - Secretaría Judicial 
4 – Corte Suprema de Justicia
Estado del proceso: La Caja Mutual efectuó 
reclamos de índole administrativa ante el Banco 
Central del Paraguay, organismo de control de los 
Almacenes Generales de Depósitos, solicitando 
la ejecución de los Warrants. Las gestiones 
administrativas iniciadas ante el BCP tuvieron un 
resultado adverso, por lo que la Caja Mutual recurrió 
ante el Tribunal de Cuentas de la Segunda Sala de 
la Capital, órgano que en fecha 23 de agosto de 
2016 resolvió “Hacer lugar a la demanda presentada 
por la Caja Mutual, revocando la resolución dictada 
por la Superintendencia de Bancos”. Por su parte, 
el Banco Central del Paraguay interpuso recurso 
de apelación y nulidad contra dicha resolución, 
expresando sus agravios ante la Corte Suprema de 
Justicia.
El  16/07/2019 La Corte Suprema de Justicia dictó el 
Acuerdo y Sentencia No. 575 que resolvió desestimar 
el Recurso de Nulidad y Hacer lugar al recurso 
de apelación interpuesto por el BCP y Revocar el 
Acuerdo y Sentencia N.º 308 del 23/08/2016 dictado 
por el Tribunal de Cuentas
La CMCP presentó Recurso de Aclaratoria y Nulidad 
contra dicho Acuerdo y Sentencia en fecha 18 de 
Setiembre de 2019, el cual por Acuerdo y Sentencia 
Nº 369 de fecha 03 de julio de 2020, no hizo lugar 
al recurso de aclaratoria interpuesto por la Entidad 
contra el Acuerdo y Sentencia Nº 575 de fecha 16 
de julio de 2019 dictado por la Sala Penal y rechazó 
el incidente de nulidad deducido en representación 
de la Caja Mutual de Cooperativistas del Paraguay.

- No. De causa: 285
Caratula: CAJA MUTUAL DE COOPERATIVISTAS 
DEL PARAGUAY C/ CEREGRAL SA ALMES 
GRALES DEP EMIS.CAP.ABIERTO S/ 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Fecha de denuncia: 23/06/2015
Juzgado: Civil y Comercial
Estado del proceso: La Caja Mutual promovió en 
fecha 23 de Junio de 2015 demanda ordinaria por 
cumplimiento de contrato e indemnización de daños 
contra la firma Ceregral S.A.E.C.A. Dicha demanda 
se tramitó ante el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial del Segundo Turno, Secretaría 
N° 04 de la ciudad de Asunción.
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En fecha 06 de Setiembre de 2019 dicho Juzgado 
dictó Sentencia Definitiva N° 472 resolviendo 
“Rechazar la demanda por cumplimiento de 
contrato y la acción de indemnización promovida 
por la Caja Mutual contra la firma CEREGRAL 
SAECA, imponiendo costas a la parte vencida” La 
Caja Mutual en fecha 12 de Setiembre de 2019 
presentó Recursos de Apelación y Nulidad contra 
dicha resolución y en fecha 23 de Setiembre 
de 2019 procedió a presentar Recusación con 
expresión de Causa contra el Juez. Ante la 
recusación, el expediente fue remitido al Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Tercer Turno, cuyo Juez concedió los recursos 
interpuestos por la Caja Mutual y actualmente se 
encuentra en el Tribunal de Apelaciones, Segunda 
Sala,  para resolución.

6.1.2. Cooperativa Coronel Oviedo Ltda.
Como venimos informando también, la Caja 
Mutual promovió en el año 2014 dos acciones 
judiciales en contra de la Cooperativa Coronel 
Oviedo Ltda. Un primer Juicio por valor de G. 
2.000.000.000 promovido contra la Cooperativa 
Coronel Oviedo Ltda. por depósito a plazo no 
abonados al vencimiento y un Segundo Juicio por 
G. 1.152.280.117, en contra de la Cooperativa 
Coronel Oviedo Ltda. y ex directivos por un 
préstamo otorgado. En ambos juicios se cuenta 
con Sentencia firme y ejecutoriada y fueron 
embargados inmuebles, vehículos, honorarios, 
acciones de la Aseguradora Tajy y dividendos de 
dichas acciones. Igualmente sobre los inmuebles 
embargados de propiedad de ex directivos de la 
Cooperativa Coronel Oviedo Ltda. se presentaron 
tercerías de mejor derecho, actualmente en 
trámites y pendientes de resolución.
En fecha 12 de noviembre de 2020, se efectuó 
el remate de los inmuebles embargados en el 
juicio CMCP c/ Cooperativa Cnel Oviedo, Op 
N.º 622-2012, en el cual, la Entidad se adjudicó 
el inmueble individualizado como Matricula Nº 
F03/2796 Distrito de Carayao, en la suma de G. 
135.000.000.
Actualmente se encuentra pendiente de la 
designación de Escribano, para efectuar la 
correspondiente transferencia judicial.

6.2. Otras gestiones jurídicas e impositivas:
6.2.1 Ley Nº 6.380/19 de Modernización y 
Simplificación del Sistema Tributario Nacional. 
Resolución General N° 69/2020
La Ley 6380/19 contiene nuevas disposiciones 
impositivas que guardan relación con el 
tratamiento a los excedentes a que se refiere la

Resolución General N° 69/2020 “Por la cual se 
reglamentan las disposiciones relativas al impuesto 
a la renta (IRP)”, objeto por la que la Caja Mutual 
formuló Consulta Vinculante según expediente 
n° 7330001016 de fecha 09/12/2020, en donde 
manifiesta que la misma no se encuentra obligada 
a efectuar retenciones sobre excedentes de sus 
afiliados que sean capitalizados para el beneficio 
de su jubilación, ni tampoco está obligada a 
retener en caso de rescate de aportes por cuanto 
que los excedentes NO fueron capitalizados/
acreditados en el Fondo de Capitalización cuando 
sus afiliados menores a 55 años ejerzan su 
derecho a rescate de sus aportes. Al cierre del 
ejercicio 2020, la Administración Tributaria, aun 
no ha emitido ninguna resolución del petitorio 
formulado en la Consulta Vinculante. 

6.2.2 Acción Contencioso Administrativa - 
Impuesto al Valor Agregado.
Es sabido que la Caja Mutual, por Expediente 
N° 20143006570 de fecha 11/03/2014, formuló 
Consulta Vinculante a la Subsecretaría de Estado 
de Tributación, respecto al tratamiento impositivo 
de las actividades que la misma realiza a favor 
de sus afiliados y beneficiarios, al amparo de las 
modificaciones introducidas por la Ley N° 5061/13.
En fecha 27 de Octubre de 2014 la Subsecretaría 
de Estado de Tributación se expidió sobre la 
consulta Vinculante formulada por la Caja Mutual, 
disponiendo que la entidad debía tributar el IVA 
por las actividades gravadas que realizan, siendo 
especialmente relevantes los préstamos que se 
otorgaron desde el 1 de enero de 2014, cuyo 
interés está gravado por dicho tributo a la tasa del 
10% según la interpretación  de la Administración 
Tributaria.

Contra esta resolución, la Caja Mutual interpuso 
recurso de reconsideración en fecha 14 de 
noviembre de 2014, el cual fue rechazado por 
la Administración Tributaria en fecha 04 de 
Diciembre de 2014. Ante dicha situación, la 
Caja Mutual promovió una acción contencioso 
administrativa en contra de las resoluciones de 
la autoridad administrativa, la cual fue planteada 
ante el Tribunal de Cuentas de la Primera Sala de 
la Capital.
Por Acuerdo y Sentencia N.º 211 de fecha 27 de 
Diciembre de 2017, dictado por el Tribunal de 
Cuentas, Primera Sala, se resolvió hacer lugar a 
la demanda contencioso administrativa promovida 
por la Caja Mutual, ordenando la revocación de 
la resoluciones de la Subsecretaría de Estado de 
Tributación.
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Dicha resolución fue apelada por la SET  ante 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
expresando sus agravios, lo cual a su vez fue 
contestado por la Caja Mutual, encontrándose 
hasta la fecha pendiente de Resolución por parte 
de la Corte Suprema de Justicia.

En fecha 14 de febrero de 2019 la Caja Mutual 
arrimó hechos nuevos y formuló manifestaciones 
a la Corte Suprema de Justicia, expresando que 
fue recientemente promulgada la Ley N.º 6178/18, 
Que modifica el artículo 113 de la Ley N.º 5501/15 
que modifica varios artículos de la Ley 138/94 de 
COOPERATIVAS” sosteniendo que el acto mutual 
es una actividad solidaria, de ayuda mutua y sin 
fines de lucro como el acto cooperativo y que 
admitir la aplicación del IVA a los actos que la Caja 
Mutual realice con sus asociados, constituiría un 
acto discriminatorio y podría en pie de desigualdad 
a las Mutuales con respecto a las Cooperativas.
En distintas oportunidades, la Caja Mutual urgió 
a la Corte Suprema de Justicia que resuelva 
confirmando la Resolución del Tribunal de Cuentas, 
Primera Sala.- (exención tributaria). Actualmente 
el expediente sigue en estado de resolución.

PLANIFICACION ESTRATEGICA
La mayoría de los objetivos diseñados en el plan 
estratégico institucional realizado en el año 2019, 
en el que se establecieron metas ambiciosas para 
los próximos 5 años, ha quedado relegado para el 
2021 y siguientes. Estamos iniciando una nueva 
etapa en la cual se deberán reconstruir las nuevas 
condiciones de cada iniciativa, las líneas de acción 
correspondientes y adecuarlos al modo COVID de 
relacionamiento. 

En ese mismo contexto, también el Plan Operativo 
está siendo analizado constantemente a fin de 
modificar las actividades a ser implementadas en 
el corto plazo, con los responsables de cada área 
operativa y gerencial, ajustando el cronograma de 
ejecución y las fechas previstas.

GESTION TICS
A fin de lograr la mejora continua de los servicios 
ofrecidos a los afiliados/clientes, con las garantías 
de seguridad tecnológica que corresponden, el 
área de Informática, con el invalorable apoyo del 
Comité de Informática, ha implementado varios 
proyectos, entre las que se pueden mencionar:
- A fin de garantizar la continuidad de los servicios 
con que cuenta la CMCP, se aprobó la adquisición 
de un equipo para el sitio de contingencia, y 
además se realizaron mejoras importantes en

cuanto a la replicación de los servidores en dicho 
sitio. Por otro lado, en el Datacenter principal 
también se realizaron cambios importantes en 
cuanto a la infraestructura de servidores.
- En este periodo siguieron los trabajos de 
fortalecimiento tecnológico de sucursales, por lo 
cual se realizaron adecuaciones importantes en 
la sucursal Km. 5. 
- La seguridad de la información es un tema 
que siempre requiere un análisis y la toma de 
decisiones tendientes a minimizar las incidencias, 
por lo cual se realizaron acciones como:
· La actualización de software de servidores y 
equipos de networking
· Actualización de versión del servidor controlador 
de dominio. 
· Contratación de servicios profesionales 
para la realización de hackeo ético para 
identificar vulnerabilidades de la red interna, 
para implementar posteriormente las medidas 
necesarias correspondientes. 
- Para enfrentar la situación generada por la 
pandemia, se implementaron acciones  a fin de 
seguir brindando los servicios a los afiliados/
clientes, cumpliendo las medidas sanitarias 
definidas por el Gobierno. En ese aspecto, se 
realizaron acciones como:
· Adecuaciones en el sistema informático para 
contemplar cambios de vencimientos de créditos 
y extensión de días de gracia, de acuerdo a los 
parámetros establecidos.
· Creación de enlaces seguros para que todos 
los funcionarios puedan seguir cumpliendo 
sus funciones en forma remota, de acuerdo 
a la alternancia definida, que fue permitida 
satisfactoriamente por la infraestructura existente. 
· Se adquirieron relojes biométricos con 
reconocimiento facial, para la Casa Matriz 
y todas las sucursales, para el acceso de 
funcionarios, como así también para el control 
en otras dependencias con acceso restringido. 
Para su implementación, también se realizaron 
las adecuaciones necesarias en el sistema 
informático.  
· Se implementaron herramientas que admiten 
reuniones virtuales, permitiendo de esta forma 
la continuidad de las reuniones de los diferentes 
comités, Consejo de Administración, Junta de 
vigilancia, y los demás estamentos de la CMCP. 
- Para facilitar a los afiliados/clientes, la realización 
de transacciones remotas, se llevan a cabo 
proyectos para lograr esa finalidad, para lo cual:
· Inició el desarrollo de servicios a través de la 
web institucional, con diversas alternativas.
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· Se aprobó la adquisición de una nueva versión 
del software de digitalizaciones, que contribuirá en 
la mejora de procesos existentes de digitalización 
de documentos, y facilitará la implementación de 
otros proyectos. 
· Se realizaron adecuaciones en el sistema 
informático para contar con la disponibilidad de 
saldos de aportes/fondos para acceder a créditos 
con relación a los aportes/fondos, calculados a 
partir de las transacciones realizadas diariamente. 
- Se dispuso la infraestructura necesaria para la 
automatización de apertura de las bóvedas.
- Implementación de una red virtual para la 
administración independiente del CCTV. 
En el siguiente periodo está previsto seguir 
implementando proyectos que faciliten las 
transacciones remotas de los afiliados/clientes, e 
incentivar la digitalización de los procesos.

PALABRAS FINALES
La Caja Mutual puede decir con orgullo, que ha 
sido y seguirá siendo un actor relevante para la 
mayoría de los afiliados del sistema de jubilaciones 
y pensiones, desde el punto de vista del beneficio 
económico que le brinda a sus más de 36.000 
afiliados, combinando rentabilidad competitiva de 
los fondos administrados, buscando la excelencia 
en el servicio entregado de jubilación privada para 
quienes optan por recibir este beneficio.

El año 2020 cerró con importantes desafíos, 
acrecentando la imperativa necesidad de búsqueda 
de soluciones que permitan mejorar los ingresos 
y optimizar los costos mediante, la innovación 
constante y rediseño del plan estratégico, el cual 
deberá estar alineado de acuerdo a posibles 
escenarios cargados de incertidumbres y poco 
previsibilidad.

Que esperamos del 2021, sin lugar a dudas 
renovamos nuestras esperanza en cuanto al 
mejoramiento macroeconómico paulatino y 
constante, que permita nuevas oportunidades 
para el sostenimiento y recuperación del entorno 
económico y social a nivel país.

Los resultados obtenidos no hubieran sido 
posibles si no es por la confianza depositada en 
la Caja por cada uno de los afiliados, sumado a la 
consistencia, honestidad y eficiencia con que cada 
dirigente ha operado en una trayectoria de más de 
tres décadas. 

Por último, debemos destacar a los 133 
colaboradores que durante todo el año y en 
particular, durante la contingencia de los últimos 
meses, hicieron el mejor de los esfuerzos por 
asegurar la continuidad operacional de la Caja 
Mutual. Agradecemos a cada uno de ellos y 
sus familias, quienes durante todo el año han 
demostrado total adaptabilidad a las exigencias 
laborales emergentes. Agradecemos también a 
los integrantes de los comités auxiliares y a las 
autoridades que conforman el TEI y la Junta de 
Vigilancia por el incondicional apoyo para llevar 
adelante el desafío de la administración de nuestra 
querida Caja Mutual.
 
La invitación es a que sigamos avanzando a través 
de la mejora continua, para lograr una Caja Mutual 
cada vez más fuerte y distinguida.

MUCHAS GRACIAS
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DE RESULTADOS, EVOLUCIÓN DE 
PATRIMONIO NETO, ESTADO DE 

FLUJO EFECTIVO Y NOTAS
A LOS ESTADOS FINANCIEROS

26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



INFORME Y DICTAMEN DE LA 
JUNTA DE VIGILANCIA, 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES
EXTERNOS INDEPENDIENTES
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INFORME ANUAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL INDEPENDIENTE
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
EJERCICIO 2020
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020
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PRESUPUESTO Y PLAN GENERAL 
DE TRABAJO EJERCICIO 2021
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PRESUPUESTO - EJERCICIO 2021

(Expresado en miles de Guaranies)
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Contar con un equipo humano profesionalizado, comprometido, basado en liderazgos efectivos 
y  éticos, con una comunicación eficaz.
OE.1.1 Seguir desarrollando el liderazgo proactivo, idóneo y eficiente, con énfasis en las instancias 
directivas,  gerencial y mandos medios.
OE.1.2 Fortalecer el área de Talentos Humanos, para el efectivo desarrollo de los Recursos humanos 
y capital social.
OE.1.3 Seguir implementando la  comunicación interna eficaz, con énfasis inter-áreas, así como las 
instancias directivas y de mandos medios.

PLAN GENERAL DE TRABAJO PARA EL AÑO 2021

OE. 1 OBJETIVO ESTRATEGICO 1

Desarrollar la estructura organizacional y el gerenciamiento eficiente, profesionalizado que 
propicie la innovación basado en una cultura estratégica, con un sistema de control integral 
que contribuya a la mejora continua.
OE.2.1 Fortalecer la gobernanza corporativa y la toma de decisiones a nivel estratégico, así como 
gerencial y de mandos medios.
OE.2.2 Desarrollar la cultura estratégica de la CMCP, que apunte al cumplimiento del presente plan
OE.2.3 Contar con un sistema informático integral y actualizado, que genere información oportuna 
para la toma de decisiones.
OE.2.4 Dividir el Patrimonio de la Institución del fondo Jubilatorio.

OE. 2 OBJETIVO ESTRATEGICO 2

Alineado con el marco estratégico, el año 2021, la Caja Mutual de Cooperativistas del Paraguay 
se propone dar continuidad al desarrollo de acciones orientadas a la satisfacción de sus afiliados y 
clientes.

Con el propósito de mejorar continuamente los procesos de gestión, lograr el fortalecimiento y 
reconocimiento nacional de la Caja Mutual de Cooperativistas del Paraguay como líder en jubilación 
privada con solvencia, rentabilidad, innovación y constante crecimiento, se elabora el siguiente plan 
de trabajo para el año 2021.

Incrementar la cantidad de los afiliados, teniendo en cuenta la calidad de los mismos, los 
beneficios adicionales, apuntando a su fidelización.
OE.3.1 Seguir fortaleciendo los servicios de posventa para afiliados y beneficiarios, a fin de fidelizarlos.
OE.3.2 Lograr incrementar la cartera de afiliados,  apuntando a un segmento más joven.
OE.3.3 Optimizar servicios y venta de productos de la CMCP.
OE.3.4 Promover la cultura de la jubilación y mutualismo.

OE. 3 OBJETIVO ESTRATEGICO 3

Desarrollar las inversiones inmobiliarias y otras inversiones, diversificando hacia nuevos 
rubros, basados en un análisis profesional y especializado que asegure la rentabilidad de los 
mismos
OE.4.1 Continuar  fortaleciendo la capacidad de análisis interno y/o tercerizado de inversiones a nivel 
nacional e internacional.
OE.4.2 Establecer y monitorear objetivos, metas claras, medibles  y rentabilidad  de las diversas 
inversiones.
OE.4.3 Implementar sistema de control y transparencia de inversiones, incluyendo monitoreo del riesgo.

OE. 4 OBJETIVO ESTRATEGICO 4
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Fortalecer la gestión comercial y el posicionamiento de marca a nivel nacional, generando 
servicios competitivos
OE.5.1 Posicionar la marca, productos y servicios de la CMCP, así como promover la instalación de la 
cultura jubilatoria y mutualista.
OE.5.2 Implementar un sistema de gestión comercial efectivo, con control de cumplimiento de metas 
e  incentivos, y fuerza de venta idónea y motivada.
OE.5.3 Lograr una adecuada articulación con sucursales, asegurando la identidad e imagen institucional 
y atención adecuada a afiliados y beneficiarios.

OE. 5 OBJETIVO ESTRATEGICO 5

Contar con los recursos materiales, tecnológicos y financieros necesarios, con una gestión 
administrativa -  financiera - contable eficiente y transparente
OE.6.1 Fortalecer la Auditoría Interna, con enfoque de mejora continua, control eficaz y la cultura de 
rendición de cuentas.
OE.6.2 Implementar un mecanismo de presupuesto por área, por sucursal y su correspondiente control.
OE.6.3 Fortalecer el área de TIC.

OE. 6 OBJETIVO ESTRATEGICO 6

OE.4.4 Revisar la cartera de inversiones financieras actuales, desde la perspectiva de su rendimiento 
y seguridad, estableciendo metas por productos, en función a las demás inversiones
OE.4.5 Analizar  otras inversiones, como ser el componente de innovación y economía naranja (cultura 
y tecnología).
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CUADROS ESTADÍSTICOS
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DISTRIBUCIÓN DEL ACTIVO AL 31/12/2020

DISTRIBUCIÓN DEL PASIVO AL 31/12/2020

DISTRIBUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO AL 31/12/2020
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CUADRO DE MOVIMIENTOS DE AFILIADOS POR AÑO

Afiliado Activo menor a 55 años            30.934
Afiliado Activo Mayor a 55 años              8.635
Total                                                          39.569
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RATIOS ECONÓMICOS

INDICADORES ECONÓMICOS

Aclaración: en enero de cada año se establece el reajuste de las jubilaciones del sistema de reparto en base al Indice de 
Precios al Consumidor (IPC) informado por el Banco Central del Paraguay para el año que se cerró. A partir del ejercicio 
2007, se ajustaron las rentas jubilatorias del sistema de reparto, conforme al Art. 42 inciso Y de los Estatutos Sociales. Sin 
embargo, para el reajuste de las jubilaciones del sistema de capitalización individual se tendrá en cuenta lo indicado en el 
Art. 80 de los Estatutos Sociales.
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EVOLUCIÓN DEL RESULTADO Y EL PATRIMONIO NETO EN FORMA ANUAL
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CASA MATRIZ 

Llámanos al 021 218 4000 Avda. Mcal. López 5080 c/ Ytororó

Caja Mutual (0981) 642 675

cajamutualwww.cmcp.org.py

Avda. Eusebio Ayala esq. Cap. García
km5@cmcp.org.py 

Paseo La Catedral Cnel. Bogado c/ 
Gaspar Rodríguez de Francia

Avda. Irrazabal c/ Ruta 14
encarnacion@cmcp.org.py

Avda. Mcal. López N° 656 Supercarretera a 
Pdte. Franco

cde@cmcp.org.py

Avda. Colón 1083 c/ Jejuí
colon@cmcp.org.py

SUCURSAL KM5 SUCURSAL SAN LORENZO

SUCURSAL ENCARNACIÓNSUCURSAL CIUDAD DEL ESTE

SUCURSAL COLÓN


